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MUNICIPALIOAD OE LO IA

DIRECCION DE TRANSITO Y

TRANSPORTE PI]BtICO

APRUEBA DEVOLUCION DE 553,082,-, A DOñA

DANIELA DIAZ IBARRA, POR ERRO AL 9AGAR

DE PERI\,'I]SO DE CIRCULACION AÑO 2C2O VIA ON

DECRETo N" /2lq
LorA, 1 l, Afi. ?020

VISTOS:

a) Carta Sdlicttud de la Sra, Daniela Díaz lbarra,
recepcionada vía correo electrón¡co el 24.0g.2020/{a Municipalidad de Lota, donde explica que al

momento de realizar el trámite vía on line para pago de permiso de circulación año 2020, d¡g¡tó mal
la placa patente y canceló el permiso de circulación correspondiente a otro vehículo y de otro
propietario, por lo cual solicita devolución por pago erróneamente efectuadgten del permiso de
Circulación, año 2020; del Statión Wagon, marca Ford, placa patente CXRZ - 46y'

b) Art. 12'de Ley de Rentas MunicipalesT

c) Certificado de fecha t4.70.2\2o/del Director de
Tránsito que fundamenta y solicita acceder a petición de devolución que motiva este acto
administrativo;

d) Fotocopia de permiso de c¡rculación de la)rpu CXRZ 46
- 6, año 2020, cancelado en forma presencial el 17.03.2020, por un valor de S 50j96y'

e) Copia permiso de circulación de la ppu CXRZ 46,
cancelado vía on l¡ne, el 22.09.2O2O

f) Fotocop¡a Orden de tngreso 33, de fecha 29.09.2020,
que resguarda el dinero cancelado por la Sra Daniela Díaz 1., para su devolución.-

C) Ley N' 19880 de 22.05.2003 que estable Bases de los
Proced¡mientos Adm¡nistrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado;

Y, en uso de los dispuesto en los artÍculos N'12 y N" 63, letra
i del DFL 1DE 09.05,2006, que fija texto refundido de la Ley N" 18.695 orgán¡ca constitucional de
M u n icipa l¡d ades.

DECRETO:

1.- APRUEBASE devolución de la suma de S 53.082
(Cincuenta y trcs mil ochenta y dos pesos), por conccpto de pago def permiso de circul¿ cton aao y'ozo,
pagado erróneamente vía lnternet el22.Og.2O2O a la Sra Daniela Díaz lbarra,

2.- IMPUTASE el gasto a la cuenta presupuestaria 215-26-
01, devoluciones del presupuesto mun¡c¡pal vigente año 2020.-

ANOTESE Y COMUNIQUESE A: SECRITARÍA MUNICIPAL,
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DIRECCION DE CONTRO ECCION DE TRANS
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TRANSPORTE PUBLICO Y DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA LEY N" ARCH IVESE
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